
Guáyaquil, 30'de Septiembre del 2020 

Señora: z 

MARÍA DOLORES CAMPANA SAENZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista de la 

Compañía DOKHI S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

en los Estatuto Social de esta Compañía. 

La compañía se constituyó bajo el nombre de DOKHI S.A., según consta de la escritura otorgada 

ante la NOTARIA VIGESIMA QUINTA de! Cantón Guayaquil, a los 17 días del mes de Julio de 2006, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 3 de Agosto de 2006. 

Según los Estatutos de la Compañía, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía DOKHI S.A. de manera individual. 

Atentamente, 

   Si p 

Secretario AD-Hoc de da Junta 

C.C. No 1701490342 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DOKHI S.A. para el cual fui 

nombrada. 

Guayaquil, 30 de Septiembre del 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:33,326 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente “ 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DOKHI $.A., a favor o 
de MARIA DOLORES CAMPANA SAENZ, de fojas 76.654 a 76.687, _ 
Libro Sujetos Mercantiles número 13.237. 

eL . e 

DUDA .n 

Guayaquil, 12 de octubre de 2020 

cra]      
  

, o. La reaponmbilidad sobre la veracidad y autenticidad de los duros registrados, os de excluriva resportab 
h Y declarante cundo osa o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Doctora Susana Viteri Thompson 4 o? 
Notaría Trigésima Novena del Cantón Guayaquil de confarmidas É UN .. . , 

con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial : a “ 
vigente DOY FE: Que le fotarnpie nrecedente compuents 1 , e. 

neon folas es igual al documento origina 1 : 

    NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
MEL SANTÓÁN GAULAYADUN 0280 cm 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


